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2 RESUMEN EJECUTIVO (máximo de 5 páginas). 

 

La ejecución de proyectos de construcción de proyectos que involucren apartamentos, 

residencias y/o locales comerciales, para el manejo de sus aguas residuales, requieren 

el aprovisionamiento de un sistema de tratamiento que cumpla con las normas 

particularmente el tratamiento de los desechos orgánicos y demás que se produzcan.  

 

El proyecto Costa San Miguel, en sus diferentes etapas, ha estado diseñado para 

conectarse a las colectoras cercanas del proyecto Saneamiento de la Bahía de Panamá, 

razón esta no contempló en ninguna de sus propuestas de estudios de impacto ambiental, 

el incluir la planta de tratamiento, puesto que se conocía que en el 2023, iba a estar 

disponible conexión por parte del proyecto y no tenía ninguna función presentar o incluir 

una planta de tratamiento, cuando al final se iba a conectar al sistema principal de 

saneamiento. 

 

Por los atrasos en la disponibilidad de conexión al alcantarillado, lo cual se prevé para el 

2025 y al hecho que antes de esa fecha se creo que se va a contar con disponibilidad de 

apartamentos para la ocupación, se hace necesario contar con un sistema de tratamiento 

que pueda atender esas aguas residuales que potencialmente se estarían generando y 

poder avanzar con otras etapas (si el mercado lo permite). 

 

La ejecución de este proyecto será de forma temporal, hasta que se haga la conexión de 

las descargas de las aguas residuales al proyecto ]Saneamiento de la Bahía de Panamá. 
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2.1  Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del Promotor, b) En caso de 

ser persona jurídica el nombre del representante legal c) Persona a contactar; d) 

Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones profesionales o personales, con 

la indicación del número de casa o de apartamento, nombre del edificio, 

urbanización, calle o avenida, corregimiento, distrito y provincia; e) Números de 

teléfonos; f) Correo electrónico; g) Página Web; h) Nombre y registro del Consultor. 

 

a. Nombre del promotor:  S.O PROPERTIES INC..   

b. Nombre del Representante legal: PAISEN MA, cédula No. E-8-197796 y CRISTÓBAL 

DAVIS LOMBA, con cédula No. 8-747-2159. 

c. Persona a contactar: Bolívar Zambrano Z, cédula 7-84-2599, correo electrónico, 

bzambranoz@cwpanama.net, teléfono 6768 5533. 

d. Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones profesionales o personales: Edificio 

PH BELLA VISTA #41-45, Piso 1, Oficina 1B, avenida Balboa, corregimiento de Bella 

Vista, distrito y provincia de Panamá 

e. Número de Teléfono: +507 373-3094 

f. Correo Electrónico: no tiene. 

g. Página Web: no tiene. 

h. Nombre y Registro del consultor: Bolívar Zambrano, registro No. DEIA-IRC-041-2023, 

Licenciado Kleveer A. Espino, registro No. IRC-067-07, como colaborador Adrián Mora, 

Antropólogo, registro del Ministerio de cultura Reg. 15-09 DN-PC. 

 

 

2.2  Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) donde se 

desarrollará y monto de inversión. 

 

El proyecto consiste en la construcción de planta de tratamientos soterrada, en un área 

ocupada por el desarrollo de un proyecto de construcción de edificios, ocupando parte 

del área destinada a un área social. 

 

mailto:bzambranoz@cwpanama.net
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El proyecto se desarrollará en un globo identificado como (INMUEBLE) SAN MIGUELITO 

CÓDIGO DE UBICACIÓN 8A09 FOLIO No. REAL 30344006, UBICADO EN LOTE 

GLOBOS D Y E, LUGAR NUEVA LIBERACIÓN, CORREGIMIENTO BELISARIO FRÍAS, 

DISTRITO DE SAN MIGUELITO, PROVINCIA DE PANAMÁ, la línea de descarga correrá 

por la finca CÓDIGO DE UBICACIÓN 8A09, FOLIO REAL No. 130300 (F).  

 

El monto de la inversión estimada es de cuatrocientos ochenta mil balboas o dólares 

americanos. (B/. 480,000.00). 

 

 

2.3  Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de influencia 

de la actividad, obra o proyecto. 

 

El entorno general dónde se ubicará el proyecto se encuentra afectado por la intervención 

del hombre, debido al proyecto de movimiento de suelo de forma inicial y por el proyecto 

Costa San Miguel Etapa 1, aprobado mediante la Resolución DRPM-SEIA-025-2022, de 

21 de febrero de 2022. 

 

El suelo está totalmente removido, la coloración que se ha podido observar es de 

coloración grisácea, no hay cuerpos de agua, el aire se ve afectado por el tráfico de 

vehículos y la construcción de las cuatro torres de la primera etapa.  No se percibieron 

olores molestos en el área.   

 

En cuanto a los aspectos biológicos, so se observó fauna silvestre en el sitio, lo mismo 

que no hay vegetación arbustiva, debido a que ya se ha ejecutado el movimiento de suelo, 

pagado la indemnización ecológica correspondiente.  Para el caso del emisario, la 

vegetación existente corresponde a la plantación de teca existente. 

 

Dentro del polígono hay edificaciones en construcción, como parte del proyecto COSTA 

SAN MIGUEL ETAPA 1, ya enunciado. 
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El ambiente socioeconómico, es diverso, encontrándonos con algunos locales 

comerciales algo cercanos, tiendas, residencias unifamiliares, canchas de juego, iglesias, 

etc.  La zona cuenta con los servicios básicos, incluyendo el alcantarillado sanitario de la 

barriada que descarga hacia un sistema de tratamiento. 

 

Los servicios de transporte y demás los encontramos en las áreas muy cercanas al 

polígono de desarrollo del proyecto. 

 

En cuanto a los aspectos arqueológicos, no se encontraron evidencias de estos y el 

proyecto no se encuentra en un sitio arqueológico o con valor paisajístico o antropológico 

que haya sido declarado; sin embargo. 

 

 

2.4  Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por la 

actividad, obra o proyecto, con las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y 

control. 

 

En el polígono del proyecto, ya se ha hecho el movimiento de suelo, no hay vegetación 

arbórea, ni se observó fauna silvestre en el sitio, por tanto, no se identifica ningún impacto 

ambiental sobre vegetación arbórea o fauna.   

 

En cuanto a los recursos físicos, no hay curso de agua identificado, el suelo ha sido 

removido con anterioridad, la calidad el aire se puede ver afectada por el paso constante 

de vehículos de diferentes dimensiones y construcciones que se hacen en la misma finca 

de ejecución del proyecto. 

 

Impactos ambientales más relevantes: 

 

AL MEDIO FÍSICO: 

❖ Mala disposición de los desechos sólidos. 

❖ Generación de partículas sólidas en suspensión (polvo).   
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❖ Descarga de aguas residuales tratadas.  

❖ Aumento de los niveles de ruidos.  

❖ Remoción de suelo para la colocación del emisario. 

 

AL MEDIO BIOLÓGICO: 

❖ Pérdida de cobertura vegetal 

 

 

AL MEDIO SOCIOECONÓMICO: 

❖ Generación de empleos directos e indirectos.   

❖ Generación de desechos sólidos.   

 

En el contexto general las medidas de mitigación tenemos las siguientes. 

ETAPA 
ELEMENTO 

AMBIENTAL / 
SOCIAL 

IMPACTO 
AMBIENTAL 

DESCRIPCIÓN DE LA 
MEDIDA DE 

MITIGACIÓN. 

Construcción Suelo  Mala disposición de 

desechos sólidos. 

 

Colocar recipientes para 
la recolección de 
desechos sólidos de tipo 
doméstico. 

Recolección, transporte 

y disposición de los 

desechos de tipo 

doméstico. 
 

Establecer un área de 

acopio para los 

desechos de 

construcción, para su re-

uso, reciclaje o 

disposición final. 

 

Recolección, transporte 
y disposición de los 
desechos no reciclables 
para su descarte. 
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ETAPA 
ELEMENTO 

AMBIENTAL / 
SOCIAL 

IMPACTO 
AMBIENTAL 

DESCRIPCIÓN DE LA 
MEDIDA DE 

MITIGACIÓN. 

Descarga de aguas 
residuales tratadas. 

Mantener los sanitarios 
sobre un área con un 
plástico que evite el 
contacto de este con el 
suelo. 

Las tulas de los 
camiones mezcladores, 
deben ser lavadas en 
norias y estas una vez se 
haya evaporado el agua, 
su material debe ser 
utilizado para relleno. 

Contar con sanitarios 
portátiles. 

Hacer el mantenimiento 
adecuado a la planta de 
tratamiento. 

Aire Generación de 
partículas sólidas 
en suspensión 
(polvo). 

Mantener humedecida el 
área de trabajo en la 
época seca. 

Utilizar lona en los 
camiones que 
transportan los 
materiales. 

Aumento de los 
niveles de ruidos. 

Apagar el equipo y 
maquinaria que no esté 
en uso. 
 

Trabajar con horario 
diurno. 
 

Dar mantenimiento 
mecánico a equipo y 
maquinaria. 

Utilizar equipo de 
seguridad. 
 

Socio económico Generación de 
desechos sólidos. 

Contar con una 
tinaquera accesible y 
cerrada. 
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3 INTRODUCCIÓN. 

 

Este proyecto plantea la construcción de un a planta de tratamiento de lodos activados 

aireación extendida para tratamiento de aguas residuales del proyecto COSTA SAN 

MIGUEL, con una capacidad de manejo en dos módulos de 67,325.25 GPD y 72,935.70 

GPD, los cuales se construirán según la necesidad al estar pendiente de la conexión a la 

Línea Las Lajas del proyecto saneamiento de la Bahía de Panamá.  La planta se ubicará 

en un área del polígono que cuenta con un estudio de impacto ambiental para el 

desarrollo del proyecto Costa San Miguel, Etapa 1, ya a probado mediante la resolución 

DRPM-SEIA-025-2022, de 21 de febrero de 2022. 

 

El emisario se llevará a través de un terreno colindante y que la propietaria ha dado la 

autorización necesaria, que en la actualidad es parte de una plantación forestal de teca, 

y descargará en el río Las Lajas hasta que, se haga la conexión final al sistema del 

proyecto Saneamiento de la Bahía de Panamá, en el punto caja LL122. 

 

 

3.1 Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone realizar. 

 

La importancia de este proyecto, radica en contar con un sistema alternativo de manejo 

de las aguas residuales de forma temporal hasta que se haga la conexión al proyecto 

Saneamiento de la Bahía de Panamá.  

 

ALCANCE: 

Para el desarrollo del Proyecto “PLANTA DE TRATAMIENTO COSTA SAN MIGUEL ”, se 

ha categorizado en la categoría I, se ajusta al contenido mínimo, tal cual lo indica el 

Decreto Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2023, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 2 de 

27 de marzo de 2024 y sus normas concordantes.  Se describen o mencionan las 

actividades y el posible efecto de las acciones que se emprenderán o que pueden tener 

impactos ambientales sobre el ambiente natural (biológico - físico) y social y económico.   
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4 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

 

El proyecto consiste en la construcción una planta de tratamiento de las aguas residuales, 

del tipo de lodos activados por oxidación total, para tratamiento de aguas residuales del 

proyecto COSTA SAN MIGUEL, con una capacidad de manejo en dos módulos de 

67,325.25 GPD y 72,935.70 GPD, soterrada.  La planta a construir, debe cumplir con el 

tratamiento biológico, a través de lodos activados de “oxidación total” por crecimiento 

biológico en suspensión, el cual estará diseñado para realizar una adecuada remoción 

biológica de la carga orgánica (DBO5), así como del nitrógeno, vía procesos de 

nitrificación-desnitrificación y de remoción de fósforo (RBN). 

Para el emisario se llevará hasta el río Las Lajas, en un recorrido aproximado de 180 

metros y posteriormente al estar habilitada la colectora Lajas se conectará en el punto 

LL122, identificado por el proyecto Saneamiento de la Bahía de Panamá en la 

coordenada 666056.079 mE y 1004995.045 mN. 

 

El sistema pueda contener los siguientes componentes: estación de bombeo de aguas 

residuales, área de pretratamiento – desbaste fino, tanque de acumulación y distribución 

de flujo, tratamiento biológico de lodos activados por oxidación total, tratamiento de 

desnitrificación, sedimentación, desinfección del efluente – sistema de cloración, tanque 

de almacenamiento de lodos y la descarga del efluente, lo cual se hará con una tubería 

de doce (12) pulgadas.  Para el acceso de la plata se usará un camino que pasa por la 

parte final de la finca del promotor, que servía para acceso a la plantación forestal, no 

será necesario realizar ninguna actividad.  La colocación de la tubería de descarga o 

emisario sólo afectará el espacio para enterrar la tubería del emisario. 

 

El cuadro de áreas es el siguiente: 

Área de la planta de tratamiento: 696.60 m2 

Área de la servidumbre de la descarga: 456.8 m2 

Camino de acceso 437.2 m2 

Se presenta la Ficha Técnica de la Planta de Tratamiento en los Anexos que, se está 

considerando para este proyecto, aún no se adelantan los planos correspondientes.. 
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4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación 

 

El proyecto tiene como objetivo lo siguiente: 

❖ Construir una planta de tratamiento de las aguas residuales, de uso temporal hasta 

que se pueda conectar al proyecto Saneamiento de la Bahía de Panamá. 

❖ Generar nuevas fuentes de empleo temporales. 

❖ Poder ocupar los apartamentos que se vayan terminando de construir. 

 

La justificación de la realización de este proyecto, se enmarca en las diferentes 

normativas aplicables al desarrollo urbano y ambientales, considerando que hasta 

después del mes de mayo del 2025, se pudiera contar con respuesta de la realización de 

la interconexión con el proyecto Saneamiento de la Bahía de Panamá, lo que motiva que, 

previo a esa fecha para la ocupación de apartamentos del proyecto Costa San Miguel se 

requerirá un sistema de tratamiento de las aguas residuales.  

 

 

4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, obra 

o proyecto, y su polígono, según lo exigido por el Ministerio de Ambiente 

 

De acuerdo a la ejecución del proyecto, se incluye la ubicación de la localización del 

proyecto.   
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4.2.1  Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de todos sus 

componentes. Estos datos deben ser presentados según lo exigido por el Ministerio 

de Ambiente 

 

Las coordenadas del polígono son dadas en el sistema WGS 84, ZONA 17, la Tabla No. 

4.2.1-1 Coordenadas del polígono, las indica. 

TABLA No. 4.2.1-1 
Coordenadas del proyecto. 

Punto  Latitud Este (M)  Longitud Norte (M) 

PLANTA DE TRATAMIENTO 

1 665966.020 1004819.070 

2 665981.800 1004798.260 

3 665960.790 1004782.330 

4 665944.640 1004803.610 

TUBERÍA DE DESCARGA 

1 666065.890 1004933.910 

2 666068.300 1004932.090 

3 665966.020 1004819.070 

4 665964.170 1004821.500 

CAMINO DE ACCESO 

1 665964.170 1004821.500 

2 665966.020 1004819.070 

3 665944.640 1004803.610 

4 665939.050 1004799.560 

5 665875.490 1004757.920 

6 665872.150 1004760.690 

7 665936.530 1004802.870 

 

 

4.3  Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto 

 

El desarrollo del proyecto, se hará en diferentes etapas, a saber: 

 

 

4.3.1 Planificación 
 

❖ El proyecto, se ha iniciado con un proceso de la elaboración de los estudios para 

lograr al final, el aprovechamiento de los apartamentos ya terminados para lograr 
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su ocupación, y al no estar disponible la línea domiciliaria Las Lajas y lograr 

conectarse a la misma. 

❖ Desarrollo y aprobación de los planos del proyecto.  

❖ Elaboración del estudio de impacto ambiental hasta su aprobación. 

 

 

4.3.2  Ejecución 

 

La ejecución del proyecto, trata sobre las actividades que se hagan en la construcción y 

operación de la planta de tratamiento mientras se conecte al sistema del Proyecto 

Saneamiento de la Bahía de Panamá. 

 

 

4.3.2.1 Construcción, detallando las actividades que se darán en esta fase, incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías 

de acceso, transporte público, otros). 

 

Actividades. 

❖ Excavación para la colocación de la planta. 

❖ Colocación de los tanques prefabricados. 

❖ Instalación de tuberías de llegada y salida de las aguas residuales. 

❖ Instalación de equipos eléctricos. 

❖ Excavación y colocación de tubería para llevar el emisario a su punto de descarga. 

❖ Energización de los equipos. 

❖ Prueba de funcionamiento de los equipos. 

 

La infraestructura a desarrollar consiste en la instalación de los tanques prefabricados, 

instalación de los equipos eléctricos, su puesta en funcionamiento y la construcción del 

emisario para la descarga de las aguas residuales. 
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Equipos a utilizar. 

Se utilizará equipos de construcción, retroexcavadoras, camiones volquete, palas 

mecánicas, camiones mezcladores de concreto, herramientas manuales, herramientas 

eléctricas, sopladores, motores eléctricos, estación de bombeo. 

 

Mano de obra (empleos directos e indirectos generados). 

La mano de obra directa y temporal en esta área de construcción, se limita a la 

participación con veinte (20) obreros en los que se incluyen especialistas (soldadores, 

albañiles, etc.), ayudantes generales.  De forma indirecta se pudieran generar cinco (5) 

empleos y se refieren a los beneficios indirectos que pudieran recibir esas personas por 

la construcción del proyecto, para las actividades de mantenimiento, venta de alimentos, 

cuidado del área, principalmente etc. 

 

Insumos: 

Para la ejecución del proyecto, se requerirá cemento, piedra, arena, bloques, acero de 

diferentes dimensiones y calibres, zinc, electrodos, pintura, madera, materiales de 

seguridad, botas, chalecos, tapones para los oídos (si es necesario), mascarillas para el 

control de los polvos (si es necesario).  Para los equipos diésel, los repuestos 

indispensables, combustible. 

 

Servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros). 

 

Los servicios básicos requeridos serían los siguientes: 

 

Agua: en el área hay servicio de agua potable suministrado por el IDAAN. 

 

Energía: en existencia la energía eléctrica, la suministra Naturgy. 

 

Vías de acceso: se hace a través del corredor Norte, vía principal de Torrijos Carter, se 

dirige hacia calle 17, entrando por el Poderoso final. 

 



                                                                                        22 

Transporte público: hay servicio de transportes colectivos y selectivos. 

 

Otros: hay acceso a la telefonía celular, acceso a internet a través de cables de fibra 

óptica, a alcantarillado sanitario, pluvial, cuyas aguas se dirigirán hacia la planta de 

tratamiento que se construirá para tal fin.  El proyecto ya cuenta con carta del proyecto 

de Saneamiento de la Bahía de Panamá, en la que le indica en que sitio puede conectarse 

una vez se habilite la línea.  
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4.3.2.2 Operación, detallando las actividades que se darán es esta fase, incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías 

de acceso, sistema de tratamiento de aguas residuales, transporte público, otros). 

 

La fase de operación se dará con el permiso de ocupación dado por el Benemérito Cuerpo 

de Bomberos de Panamá, el Municipio de San Miguelito, el Ministerio de Salud. 

 

Actividades:  

Puesta en funcionamiento de los equipos, calibración del funcionamiento de los equipos, 

evaluación de la calidad de la descarga, con el propósito de adecuar la descarga al 

cumplimiento de la norma respectiva. 

 

Equipos a utilizar: equipo de oficina, teléfonos, computadoras, impresoras, equipos 

eléctricos, de laboratorio, etc. 

 

Mano de obra: para mantenimiento la planta de tratamiento es necesario una (1) persona. 

 

Servicios básicos requeridos (energía, vías de acceso, transporte público, otros).   

Los servicios básicos ya existen el área, solo es la conexión nueva, hechas en la etapa 

de construcción. 

 

Agua: En el área hay servicio de agua potable suministrado por el IDAAN, la que se puede 

utilizar para limpiezas externas. 

 

Energía: en existencia la energía eléctrica, la suministra Naturgy. 

 

Vías de acceso: se hace a través de la vía hacia El Poderoso en Torrijos Carter, de allí 

hacia la calle 17 final, Sector de Línea de Oriente, corregimiento de Belisario Frías. 
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Otros: hay acceso a la telefonía celular, acceso a internet a través de cables de fibra 

óptica.   

 

 

4.3.3 Cierre de la actividad, obra o proyecto. 

 

La etapa de cierre se refiere a la terminación de la obra, a la limpieza y retiro del equipo, 

herramientas, desechos que hayan quedado luego de haber terminado la etapa de 

construcción y el proyecto ya esté listo al cien por ciento para la ocupación.  El promotor 

está obligado a dejar el área limpia, libre de escombros, terminada la construcción y/o si 

paraliza la ejecución del proyecto.  

 

 

4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las fases 

 

El cronograma se refiere a los tiempos en los que se desarrollará la actividad, 

considerando los tiempos esperados de cada una de las etapas. 

TABLA No. 4.3.5-1 
CRONOGRAMA 

ACTIVIDADES EN LAS DIFERENTES 

FASES. 

Meses 

1 2 3 4 5 6….. 

1. Fase de planificación:    

          Elaboración del Estudio de 

          Impacto Ambiental. 

Elaboración de planos y solicitud 

de permisos. 

           

2. Fase de Ejecución       

Construcción : 

Ubicación de estructuras y 

excavación 

Colocación de los tanques 

soterrados, equipos y 

construcción de la línea del 

emisario   
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ACTIVIDADES EN LAS DIFERENTES 

FASES. 

Meses 

1 2 3 4 5 6….. 

Instalación de sistemas eléctrico. 

Eliminación de desechos de la 

construcción. 

           Operación: 

Calibración del funcionamiento 

de la planta de tratamiento. 

Mantenimiento de la planta de 

tratamiento.  

      

     3.  Fase de cierre. 

Retiro de herramientas, equipos, 

etc. 

Saneamiento del área. 

 

                            

 

 

 

   

 

 

 

 

4.5  Manejo y Disposición de desechos y residuos en todas las fases 

 

Los desechos generados durante las diferentes fases, se manejarán de la siguiente 

forma. 

 

 

4.5.1 Sólidos. 

 

Los desechos sólidos, manejados en las diferentes fases: 

 

FASE DE PLANIFICACIÓN:  

Durante esta fase el proyecto de forma directa no generará desechos, salvo aquellos que 

se refieren al papel, los cuales serán reciclados en las oficinas en dónde se trabajan los 

planos y demás.  

 

FASE DE EJECUCIÓN 

 

CONSTRUCCIÓN: 
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Los desechos sólidos de la construcción serán llevados al vertedero de Cerro Patacón, 

estos desechos se refieren principalmente a restos de concreto, madera, cartones, 

papeles de los sacos de cemento, restos de tuberías de PVC, plásticos, principalmente.  

Durante los trabajos se prestará especial atención al reúso y reciclaje de materiales de 

madera, acero, inclusive plásticos. 

Los desechos orgánicos como envases de comidas, se depositarán en tinaqueras y 

bolsas plásticas y se llevarán a Cerro Patacón. 

 

Los desechos orgánicos se manejarán en los sanitarios portátiles, los cuales serán 

alquilados a una empresa que se dedique a estos menesteres. 

 

FASE DE OPERACIÓN. 

Los desechos en esta etapa se caracterizan por ser la descarga de las aguas residuales 

y los lodos resultantes del proceso,   los cuales se retirarán del sitio una vez se hayan 

generado y llevados por una empresa prestadora del servicio de recolección de estos 

lodos. Otro tipo desechos que se puedan recolectar se retirarán del sitio y llevados a 

través del concesionario de la recolección de la basura en San Miguelito o por una 

empresa contratada para este menester. 

 

FASE DE CIERRE: 

Usualmente, estos desechos se caracterizan por ser restos de materiales de 

construcción, basura general, los cuales se llevarán a Cerro Patacón. 

 

 

4.5.2 Líquidos. 

 

No se generarán desechos líquidos, ya que el proyecto, trata del tratamiento de estos 

desechos precisamente. 

 

FASE DE PLANIFICACIÓN: 

No se generan desechos. 
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FASE DE EJECUCIÓN 

CONSTRUCCIÓN. 

Los desechos en esta etapa se refieren a los que puedan ser generados por las tulas al 

momento de lavarlas en el sitio del proyecto por las cantidades, estos camiones pueden 

utilizar las tulas que se hagan en las áreas de construcción de los edificios vecinos, ya 

que se encuentran en la misma propiedad. 

 

OPERACIÓN:  

Los principales desechos líquidos, generados en este proceso se limitan a los generados 

por el tratamiento de las aguas residuales, las cuales para su descarga inicialmente en el 

funcionamiento de la planta deben cumplir con la Resolución N° 58 (De jueves 27 de junio 

de 2019), POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO TÉCNICO DGNTI-COPANIT 

35-2019 MEDIO AMBIENTE Y PROTECCIÓN DE LA SALUD. SEGURIDAD. CALIDAD 

DEL AGUA. DESCARGA DE EFLUENTES LÍQUIDOS A CUERPOS Y MASAS DE 

AGUAS CONTINENTALES Y MARINAS, mientras no se haya conectado a la línea del 

proyecto Saneamiento de la Bahía de Panamá, domiciliaria Las Lajas, en el punto LL122, 

ya identificado. 

 

FASE DE CIERRE: 

No se generarán desechos en esta etapa. 

 

 

4.5.3 Gaseosos 

 

Desechos gaseosos en la ejecución del proyecto, se pudieran generar de la siguiente 

forma: 

 

FASE DE PLANIFICACIÓN: 

No se generarán desechos gaseosos en esta etapa. 

 

FASE DE EJECUCIÓN 
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CONSTRUCCIÓN: 

Los desechos gaseosos, durante la fase de construcción se generarán solamente durante 

el uso del equipo, retroexcavadora, camiones volquete, compactadoras, camiones 

mezcladores de concreto, principalmente. 

 

OPERACIÓN: 

No se generarán desechos en esta etapa. 

 

FASE DE CIERRE: 

No se generarán desechos en esta etapa. 

 

 

4.5.4 Peligrosos 

 

Básicamente este proyecto, no estará generando desechos peligrosos, ya que no emplea 

materiales y/o sustancias peligrosas para su ejecución. 

 

FASE DE PLANIFICACIÓN: 

No se generarán desechos peligrosos. 

 

 

4.6  Uso de suelo o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y plano de anteproyecto 

vigente, aprobado por la autoridad competente para el área propuesta a desarrollar. 

De no contar con el uso de suelo o EOT. Ver artículo 9 que modifica el artículo 31. 

 

El proyecto cuenta con un uso de suelo aprobado, RBS, (Residencial de Bono Solidario), 

de acuerdo a la Resolución No. 804-2020 de 23 de diciembre de 2020.  

USOS PERMITIDOS 
 

ÁREA MÍNIMA DE LOTE: 150.00 M2 POR UNIDAD DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 

120.00 M2 VIVIENDAS ADOSADAS 

FRENTE MÍNIMO DE LOTE: 7.50 M EN VIVIENDA UNIFAMILIAR 
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6.00 M CADA UNIDAD DE VIVIENDA ADOSADAS 

FONDO MÍNIMO DE LOTE: VARIA 

RETIRO LATERAL MÍNIMO: VIVIENDAS UNIFAMILIARES: 1.00 M CON ABERTURAS 

Y LÍNEA DE CONSTRUCCIÓN: 2.50 M MÍNIMO A PARTIR DE LA LÍNEA DE 

PROPIEDAD. LOS ESTACIONAMIENTOS: VIVIENDAS UNIFAMILIARES, ADOSADAS 

Y EN HILERAS: 1 (UN) ESPACIO POR CADA UNIDAD DE VIVIENDA. 

RESIDENCIAL BONO SOLIDARIO 

ACTIVIDADES PRIMARIAS: VIVIENDAS UNIFAMILIARES, VIVIENDAS ADOSADAS, 

VIVIENDAS EN HILERAS Y EDIFICIOS DE APARTAMENTOS. 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: RB-E (RESIDENCIAL BÁSICO ESPECIAL) 

COMERCIO BARRIAL DE ACUERDO AL PLAN NORMATIVO. 

 

Lo anterior se cumple, ya que la planta se construirá soterradamente y la parte superior 

de este suelo puede ser ocupadas por parte de las áreas verdes y de uso común. 
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4.7 Monto global de la inversión. 

 

El monto de la inversión es de B/.480,000.00. 

 

 

4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su 

relación con la actividad, obra o proyecto 

 

Debido a que la actividad propuesta para, el desarrollo del proyecto está incluida en la 

lista taxativa, Artículo 19 del Decreto Ejecutivo 1 del 1 de marzo de 2023 se procedió a la 

elaboración del Estudio de Impacto Ambiental. 

❖ Ley General del Ambiente, Ley 41, Modificada por la ley No. 8, de 25 de marzo 

de 2015, Que crea el Ministerio de Ambiente, modifica disposiciones de la 

Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá y dicta otras disposiciones. 

Ley general de aplicación a los recursos naturales renovables y a las actividades que 

inciden en el ambiente. 

❖ Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023. 

Al tenor de lo preceptuado en este Decreto, en su título II, Artículo 19 se incluye la lista 

de las actividades que han de requerir un Estudio de Impacto Ambiental, siendo aplicable 

al desarrollo de este proyecto en cuanto a la parte de construcción de la infraestructura. 

❖ Decreto Ejecutivo No. 2, de 27 de marzo de 2024, Que modifica y adiciona 

disposiciones al Decreto Ejecutivo No. 1 de 2023, que reglamenta el Capítulo 

III del Título II del Texto Único de la Ley 41, sobre el Proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental. 

Esta norma modifica el Decreto que regula el proceso de evaluación e impacto ambiental, 

hace cambios o especifica detalles en la lista de proyectos sujetos a presentar Estudios 

de Impacto Ambiental, cambia el contenido mínimo de los estudios de impacto ambiental 

y otras cosas. t 

❖ Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. Higiene y Seguridad Industrial.  

Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruido. 

Resolución No. 506 de 6 de octubre de 1999. 
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❖ Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 45-2000. Higiene y Seguridad Industrial.  

Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se generen 

vibraciones. Resolución No. 505 de 6 de octubre de 1999. 

❖ Resolución N° 58 (De jueves 27 de junio de 2019), POR LA CUAL SE APRUEBA 

EL REGLAMENTO TÉCNICO DGNTI-COPANIT 35-2019 MEDIO AMBIENTE Y 

PROTECCIÓN DE LA SALUD. SEGURIDAD. CALIDAD DEL AGUA. DESCARGA 

DE EFLUENTES LÍQUIDOS A CUERPOS Y MASAS DE AGUAS 

CONTINENTALES Y MARINAS.  Esta resolución aprueba la norma que se utilizará 

inicialmente para la descarga de las aguas residuales. 

❖ Resolución No 23 (de 23 de febrero de 2024) que aprueba el Reglamento 

Técnico DGNTI 39-2023 Calidad de Agua en General. Descarga de efluentes 

Líquidos Directamente a Sistemas de Recolección de Alcantarillado Sanitario 

(Primera Revisión). Esta norma establece los parámetros para las descargas de 

las aguas residuales a descargar en los sistemas sanitarios de recolección de aguas 

residuales. 

❖ Decreto Ejecutivo No. 306 de 4 de septiembre de 2002. Que adopta el reglamento 

para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de 

habitación, así como en ambientes laborales. 

❖ Decreto Ejecutivo No. 1 de 15 de enero de 2004. Que determina los niveles de 

ruido para las áreas residenciales e industriales. 

Estas últimas tres normas regulan las condiciones ambientales, de seguridad, ruido, 

higiene para el cumplimiento de las actividades en la etapa de construcción. 

❖ Ley No. 66 de 10 de noviembre de 1947.  Por la cual se aprueba el Código 

Sanitario. 

Esta norma sólo aplicará para la etapa de construcción y operación por las implicancias 

que tiene en el cumplimiento sanitario de la obra. 

❖ Decreto de Gabinete No. 252 de 30 de diciembre de 1971. Código de Trabajo: 

Libro II. Riesgos Profesionales. 

Este decreto aplicará para los accidentes y riesgos laborales de los trabajadores 

particularmente en la etapa de construcción. 
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❖ Ley No. 6 de 1 de febrero de 2006. Que reglamenta el Ordenamiento Territorial 

para el Desarrollo Urbano y dicta otras disposiciones. 

Esta norma regula todo lo relacionado al urbanismo y ordenamiento de todo uso de suelo 

en el país. 

❖ Resolución No. 804-2020 (de 23 de diciembre de 2020) MIVIOT, aprueba la 

asignación de código de zona o uso de suelo RBS (Residencial de Bono Solidario), 

a la finca Folio Real 30344006.  
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5  DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

 

El ambiente físico del proyecto ya ha sido afectado, básicamente al realizarse el 

movimiento de suelo en el proyecto ya indicado anteriormente. 

 
Foto No. 5.0-1. Vista parcial del área del proyecto. 

 

 

5.3  Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto. 

 

El suelo del polígono de coloración grisácea producto que la roca se encuentra bastante 

cercana. 

 

 

5.3.1 Caracterización del área costera marina. 

 

No aplica, el área del polígono no forma parte del área costera marina. 

 

 

5.3.2 La descripción del uso del suelo 

 

El uso de suelo en la actualidad, no está siendo utilizado y su movimiento de suelo se 

hizo de acuerdo a lo aprobado en MOVIMIENTO DE SUELO COSTA SAN MIGUEL, 
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estudio de impacto ambiental, aprobado en el año 2021 (Resolución DRPM-SEIA-025-

2022, De 21 de febrero de 2022). 

 

 

5.3.4 Uso Actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad, obra o proyecto 

 

La tierra colindante a la propiedad, está urbanizada, en la que hay otros edificios 

residenciales en construcción una plantación de teca.   

 
Foto No. 5.3.4-1. Áreas colindantes a la panta a construir. 

 

 

5.4  Identificación de los y sitios propensos a erosión y deslizamiento 

 

No se identifica ningún sitio propenso a deslizamiento o a erosión, dentro del polígono ya 

que, el mismo es plano y no requiere movimientos adicionales de suelo. 

 

 

5.5  Descripción de la Topografía actual versus la topografía esperada, y perfiles de corte 

y relleno. 
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La topografía del terreno es plana y con la ejecución del proyecto se mantendrá esa 

misma topografía, ya se ha ejecutado un movimiento de suelo a través del proyecto 

MOVIMIENTO DE SUELO COSTA SAN MIGUEL, aprobado mediante la Resolución 

DRPM-SEIA-056-2021, de 28 de julio de 2021.  

 

 

5.5.1 Plano topográfico del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus 

componentes, a una escala que permita su visualización. 

 

El plano topográfico se presenta de acuerdo a los lineamientos del Ministerio de 

Ambiente. 
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5.6  Hidrología  

 

El área del polígono no cuenta con ningún cuerpo de agua superficial. 

 

 

5.6.1 Calidad de las aguas superficiales. 

 

No hay cuerpos de aguas en el polígono, ni colinda tampoco con algún cuerpo de agua. 

Dado el hecho que la descarga se hará al río Las Lajas, se hizo análisis de la calidad de 

las aguas residuales.  De una lectura sencilla de los resultados se observa alta 

concentración de coliformes fecales o termotolerantes cuya lectura supera los 6,000 

UFC/100mL, la presencia de hidrocarburos en 4.29 ml/L; por consiguiente, la calidad del 

agua no es buena. 
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5.6.2  Estudio hidrológico. 

 

No aplica, no hay ningún cuerpo de agua que analizar. 

 

 

5.6.2.1Caudales (máximo, mínimo y promedio anual). 

 

No aplica, no hay intervención en ningún cuerpo de agua superficial. 

 

 

5.6.2.3Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos existentes 

(lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) y establecer de acuerdo al ancho del cauce, el 

margen de protección conforme a la legislación correspondiente. 

 

Ser adjunta plano topográfico, en el que se refleja que no hay ningún cuerpo de agua. 

 

 

 

 

 



                                                                                        51 



                                                                                        52 

5.7  Calidad del aire 

 

Las mediciones ambientales referentes a la calidad del aire, se presentan en tres 

aspectos diferentes, ruido, partículas y olores molestos.  En cuanto a las partículas 

(PM10), se presenta el respectivo reporte. 
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5.7.1 Ruido 

 

Las mediciones correspondientes al ruido se han hecho, los resultados se muestran en 

el reporte siguiente.  
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5.7.3  Olores molestos 

 

En el sitio del proyecto, no se perciben olores molestos y no hay fuentes generadoras de 

los mismos que se ubiquen cercano al proyecto.  

 

Las mediciones relacionadas a olores molestos no tienen una norma de cumplimiento 

específica.  En las páginas de la 5 y 6 del INFORME DE CALIDAD DE AIRE, Informe 

077-00-07-24, se presentan las mediciones correspondientes en la valoración de los 

olores molestos, considerando que el informe de calidad de aire, es concurrente con la 

medición igualmente de los parámetros de calidad de aire en partículas, PM10.  La página 

4 de este informe, se encuentra en este estudio de impacto ambiental, en el punto 5.7 

Calidad de aire, páginas 57 y 58.   

 

 

5.8  Aspectos climáticos. 

 

El polígono se encuentra dentro de la ciudad de Panamá, no posee características 

especiales en cuanto al clima. 

 

 

5.8.1Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, humedad, 

presión atmosférica 

 

Los aspectos climáticos del polígono a desarrollar, van ligados al clima prevaleciente en 

el área del distrito de San Miguelito, lugar Torrijos Carter. 

 

Precipitación: 

De acuerdo a la clasificación según Kôppen, la zona está definida con un clima Tropical 

de Sabanas (Awi), el cual se caracteriza por que la precipitación anual es mayor a la 

2,500 m.m.; uno o más meses con precipitación menor 60 m.m.; temperatura media del 
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mes más fresco es mayor 18 °C, diferencia entre la temperatura media del mes más cálido 

y el mes más fresco es menor 5° C.   

 

Información tomada del IMHPA, Informe Comportamiento de las lluvias en las cuencas hidrográficas en Panamá. 

 

En la Gráfica, se observa que la precipitación mensual hasta marzo 2023 se comportó de 

manera similar a la Climatología (1991-2020) y partir de abril los acumulados mensuales 

están ligeramente por debajo de la Normal Climática, pero superiores a los valores 

acumulados del año más seco (1983). Según la Normal Climática se presenta un déficit 

en la precipitación de débil, que oscila entre los 9% y 15%, aproximadamente. El año 

2022 se comportó de manera similar al año más húmedo (2011) en algunos meses del 

año, pero arriba de la Normal Climática.  

 

Temperatura:  

De acuerdo a la zona identificada por Kôppen, la temperatura media del mes más fresco 

es mayor a 18o C.  De la misma manera la diferencia entre la temperatura media del mes 

más cálido y el mes más fresco en menor a 5o C. como consecuencia del fenómeno del 

niño, las temperaturas durante la época seca aumentaron,  
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Tomado de la página https://es.climate-data.org/america-del-norte/panama/panama/panama-5885/#temperature-graph  

La gráfica muestra que las mayores temperaturas las tenemos en la época seca, 

aumentando desde el mes de enero hasta el mes de abril, em mayo, con el inicio de la 

temporada de lluvias, comienza a descender.  Las temperaturas pueden oscilar desde  

 

Humedad 

La humedad relativa en el área del proyecto, se mantiene arriba del 70%, subiendo 

inclusive arriba del 85% cuando la nubosidad es arriba del 90%, esto varía de acuerdo al 

día en que se mida.  En la época seca la humedad relativa disminuye hasta el 70% 

aproximadamente. 

 

Presión atmosférica 

La presión atmosférica en el área de estudio se presenta moderada, considerando que 

se mantiene a 1009 hPa (hectopascales), mostrando que hay una sensación térmica de 

27.0 o C, con un viento a 8.0 Km/h, proveniente del Noreste, una humedad relativa de 

80%, una visibilidad de 9.0 Km.  

  

https://es.climate-data.org/america-del-norte/panama/panama/panama-5885/#temperature-graph
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6  DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 
 

Usualmente la ejecución de cualquier proyecto de desarrollo, causa impactos al ambiente 

biológico, flora y fauna principalmente, cuando existen.   

 

 

6.1 Características de la Flora 

 

No hay flora arbórea en el polígono del proyecto dónde se construirá la planta de 

tratamiento; no obstante, el área del emisario si cuenta con una plantación de teca a una 

distancia de 3 X 3, lo que hace posible instalar la línea de conducción de las aguas 

residuales con pocas afectaciones a los árboles existentes.   

 

Para el caso de la tala en el sitio de la ubicación de la planta,  el área se taló y se hizo el 

movimiento de suelo correspondiente. En la vía de acceso igualmente, la zona es parte 

de las áreas afectadas de la finca con invasiones.  Mediante la Resolución DRPM-F-IE-

078-2021 (Indemnización Ecológica), recibo de pago No. 82119128 del 12- 11-202, se 

dio cumplimiento al permiso de tala respectivo. 

 
Foto No. 6.1-1. Vista de la plantación forestal de teca, que atravesará el emisario 
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6.1.1 Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus estratos, e incluir 

especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción 

 

La formación vegetal dentro del área a trabajar, particularmente para el emisario es una 

plantación artificial de teca, la cual recibe su mantenimiento periódico. No hay otras 

formaciones de plantas que sea necesario caracterizar. 

 

 

6.1.2 Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por Ministerio de 

Ambiente e incluir información de las especies exóticas, amenazadas, endémicas 

y en peligro de extinción) que se ubiquen en el sitio 

 

No aplica, a pesar de que se trata de una plantación de teca, por la distancia de siembra, 

se puede manejar la descarga prácticamente sin intervención de la vegetación, 

considerando la topografía de esa área. 

 

 

6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su visualización. 

 

No hay vegetación en el polígono de desarrollo de este proyecto, el área está 

completamente ocupada. Adjunto mapa de cobertura vegetal y uso de suelo. 
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6.2 Características de la Fauna 

 

Dentro del polígono de la colocación de la planta de tratamiento y el acceso no se 

identificó fauna silvestre.  Dentro del área de la plantación de teca, tampoco se observó 

fauna silvestre. Vale indicar que el área dentro de la plantación de teca es una franja 

pequeña de dos metros de ancho a lo sumo. 

 

 

6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, puntos 

y esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía 

 

La única metodología que se utilizó es la de observación, tanto dentro del polígono de la 

planta de tratamiento, como en la plantación de teca; por consiguiente, en los recorridos 

hechos, no se encontró ninguna evidencia de existencia de fauna silvestre en el sitio, lo 

mismo que no hay vegetación arbórea que sirviera como hospedero o de alimento a la 

fauna silvestre. 

 

 

6.2.2 Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas que se 

encuentren enlistadas a causa de su estado de conservación 

 

No aplica el desarrollo de este punto, considerando que no se encontró fauna silvestre 

en el polígono del proyecto, y por las condiciones del área en proceso de construcción de 

edificios y movimiento de personas en todo el polígono. 
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7  DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO. 

 

El ambiente socioeconómico del área cercana al proyecto está basado en las actividades 

comerciales y residenciales que se realizan en el sector, a la existencia de una cantidad 

de casas unifamiliares o residenciales, locales comerciales, principalmente. 

 
Foto No. 7.0- 1. Área cercana, dentro del área del proyecto, lejos de las residencias cercanas. 

 

 

7.1 Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto 

 

En el contexto general, el área cercana al proyecto, se encuentra en la calle 17 del área 

de Nueva Liberación, corregimiento Belisario Frías mejor conocido como El Poderoso, lo 

cual le permite tener acceso a áreas de movilidad relativamente buenas.   

 

La zona cuenta con los servicios básicos, pequeños locales comerciales, relativamente 

cercanos, principalmente. 

 

La zona de influencia del proyecto está dada por las características de las actividades 

más inmediatas al sitio de ejecución del proyecto.   
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La zona residencial, muestra edificaciones de casas unifamiliares, edificios 

institucionales, áreas de estacionamientos, lotes baldíos , campos de juego, etc.  

 

El uso del polígono mejorará el aspecto de la zona, al levantar una edificación moderna 

y revitalizar el sector brindando una construcción moderna con nuevos apartamentos, etc. 

 

 

7.1.1 Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y edad, tasa 

de crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre otros. 

 

Un aspecto inicial a aclarar, es que el proyecto se encuentra en el corregimiento de 

Belisario Frías.   En ese sentido la información demográfica a utilizar es la de la 

comunidad de Torrijos Carter (P), del corregimiento Belisario Frías.   

 

Se presenta información general del Corregimiento de Belisario Frías y se utiliza la 

comunidad de Torrijos Carter.  Cantidad y distribución por sexo. 

Cuadro No. 7.1.1-1 
Población y distribución por sexo, edad,  

Santa Ana 

Sexo Cantidad Porcentaje 
Mayores de 

18 años 

Hombres  6,724 48.5 
 

Mujeres  7,146 51.5 

Total 13,870 100.00 9,665 

Fuente: Censo Nacional del 2010  
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Cuadro No. 7.1.1-2 
Principales indicadores sociodemográficos  
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Torrijos Carter 4.1 94.1 64.88 35.12 27 25.55 69.41 5.04 0.00 14.02 2.15 
1.10 

 

Fuente: INEC. Censo 2010 

 

No hay información fehaciente que indique, que cantidad de población de Belisario Frías 

o Torrijos Carter (lugar poblado) haya emigrado. 

 

En términos generales, la población del distrito de San Miguelito mantuvo un crecimiento 

hasta antes del censo del 2010, de aproximadamente 50,000 habitantes; sin embargo, 

las cifras preliminares del Censo hecho en el año 2023, muestran un decrecimiento en 

cuanto a la cantidad que usualmente mostraba su crecimiento. Torrijos Carter muestra 

una disminución en 4.294 habitantes y el distrito bajó a un incremento de 34.242,  

 

 

7.2 Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (través del plan de participación 

ciudadana). 

 

En cumplimiento de lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023 

y su modificación a través del Decreto Ejecutivo No. 2 de marzo de 2024, se realizó la 
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consulta pública en el área de calle 17 y Torrijos Carter.  Las encuestas se hicieron el 15 

de julio de 2024 y se repartieron volantes relacionadas a la ejecución del proyecto.  

Igualmente se cursó carta al Honorable Representante del Corregimiento de Belisario 

Frías, en la que se le informa sobre la ejecución del proyecto. 

El área del proyecto, en su mayoría está localizada en área de uso residencial, lo que 

facilitó la realización de la encuesta en el sitio. 

Para conocer la percepción local sobre el proyecto, se aplicaron encuestas como se ha 

indicado en las áreas del proyecto más inmediatas, de manera tal que se buscara una 

opinión, sobre todo los moradores más cercanos al sitio. 

 

Objetivo: Conocer la percepción de la comunidad circundante al proyecto, esta encuesta 

es parte del proceso de Participación Ciudadana del Estudio de Impacto Ambiental que 

se presenta. 

 

Metodología: Para realizar la Participación Ciudadana, realizamos un análisis de la 

cantidad de población en el corregimiento de Belisario Frías, particularmente hacia la 

Torrijos Carter.  

 

Tamaño de la muestra: 

El número de encuestas aplicadas dependió de la distribución de los elementos 

muéstrales en torno al proyecto, en el espacio definido como de interacción o influencia 

directa, lo que nos permitió diseñar una muestra estratificada teniendo en cuenta el 

entorno inmediato al proyecto a construir. La población más cercana es el lugar es la calle 

17 Torrijos Carter principalmente, área que pertenece al corregimiento de Belisario Frías, 

distrito de San Miguelito y provincia de Panamá. 

 

Para calcular la cantidad de encuestas a realizar se tomó en cuenta la cantidad de 

personas, en vista de que para la aplicación de las encuestas y entrega de las volantes 

estas se realizarían de casa en casa y a las personas presentes al momento de la visita.  

En caso no haya nadie, se deja la volante.  Se utilizó la formula estadística de MUESTRA 

FINITA, para calcular el tamaño de la muestra, conociendo el tamaño de la población: 
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Donde:  

n=tamaño de la muestra. 

N=tamaño de la población o Universo  

Z=parámetro estadístico que depende del nivel de confianza (NC) 

p=Probabilidad de que ocurra el evento estudiado (éxito) 

q= (1- p) = probabilidad de que no ocurra el evento estudiado (fracaso) 

e= error de estimación máximo aceptado. 

VARIABLE DESCRIPCIÓN VALORES 

N Tamaño de la población o Universo 13,870 

Z Parámetro estadístico que depende del nivel 
de confianza (NC) 

1.65 

p Probabilidad de que ocurra el evento 
estudiado (éxito) 

50% 

q Probabilidad de que no ocurra el evento 
estudiado (fracaso). 

50% 

e Error de estimación máximo aceptado 20% 

 Tamaño de la muestra  

 

Entonces se tendría: 
   
n =    ____13,870 X (1.65)2 X 0.50 X0.50_____=16.99 = 17. 
         (0.2)2 X 13,870 – 1) + (1. 65)2 X .05 X .05 

 

A continuación, se indica el análisis de la información recopilada en cada una de las 

preguntas de las encuestas realizadas: 

 

1. Sector: Residente, trabajador en el área. 

El cien por ciento (100%) de los encuestados son residentes del sector,  la Gráfica No. 

7.2-1, muestra los resultados.  Es importante resaltar que los edificios más cercanos todos 

son de índole comercial, en el área de este polígono y hay varios edificios residenciales 

el área comercial es predominante, los edificios residenciales. 
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2. Sexo: De las encuestas realizadas el 82% corresponden al sexo femenino y un 18% 

corresponde al sexo  masculino. La Gráfica No. 7.2-2 muestra los resultados. 

 

 

3. Edades: El 18 % de los encuestados tienen edades entre 18 a 30 años, un 12% de 31 

a 50 años, un 29% en el rango de 51 a 65 años el 47% y el restante 12% cuenta con más 

de 65 años.  Los resultados están indicados en la Gráfica No. 7.2-3. 

100%

0%

Gráfica No. 7.2-1
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Trabajador en
el Área

18%
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Gráfica No. 7.3-2
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4. ¿Qué tiempo tienen de residir / trabajar en esta comunidad (años)? 

Luego del análisis realizado se obtuvo que las encuestas reflejan que un 12% cuentan de 

2 a 5 años, un 6% de 6 a 10 años y el 82% con más de diez años de residir o trabajar en 

el sector.    La Gráfica No.7.2-4 muestra los resultados. 

 

 

5. Educación: En cuanto a la educación los indices son variados, como se observa en la 

Gráfica No. 7.2-5, el 18% corresponde al nivel de primaria, un 76% corresponde al nivel 

de secundaria y el restante 18% de nivel Universitario. 
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6. ¿Conoce Usted este proyecto?, es la pregunta que se hace a los encuestados para 

conocer el nivel de información con respecto al proyecto.  . 

 

En ese sentido la Gráfica No. 7.2-6 muestra que, el 88% dijo conocer sobre el proyecto, 

y el restante 12% dijo no conocer sobre el proyecto.  

18%

76%

6%

Gráfica No. 7.2-5
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Secundaria

Universitaria

88%
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Gráfica No. 7.2-6
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Si No
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7. ¿Cómo consideraría el proyecto para el área? 

Siguiendo con las preguntas sobre el proyecto, seguidamente se cuestiona a los 

encuestados ¿Cómo consideraría el proyecto para el área?: un 100% lo considera 

positivo.  La Gráfica No. 7.2-7, presenta los resultados. 

 

8. ¿Estaría de acuerdo a qué se ejecute este proyecto?  Como se indicó, las personas 

manifestaron claramente su anuencia al proyecto, la Gráfica No. 7.2-8, muestra los 

resultados.  El 100% estaría de acuerdo a que se ejecute este proyecto. 

 

100%

Gráfica No. 7.2-7
¿Cómo Consideraría el Proyecto?

Positivo

Negativo

No sabe

100%

Gráfica No. 7.2-8
¿Estaría de acuerdo a qué se ejecute este 

proyecto?

Sí estuviese de
acuerdo

No Estaría  de
Acuerdo

Necesito más
información
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9. Cuáles problemas ambientales considera usted que este proyecto generaría?.  

La respuesta que se muestra en la Gráfica No. 7.2-9 .  Los encuestados indicaron el ruido, 

el polvo, la basura  y la calle deteriorada, como los principales impactos al ambiente y a 

ellos que generaría este proyecto. 

 

 

10. Cuáles son los beneficios que espera dará este proyecto a la comunidad?.  En 

relación a esta respuesta, en la Gráfica No. 7.2-10 muestra que todos los encuestados  

(17) personas piensan que habrá empleomanía y cinco (5) personas piensan que se 

aumentqa la disponibilidad de apartamentos y cuatro (4) piensan en que habrá más 

viviendas cerca de la familia. 

 

 

0 0.5 1 1.5 2

Basura

Polvo

Ruido

Calle deteriorada

Gráfica N. 7.2-9
Problemas ambientales

16

3

EMPLEOMANÍA SANEAMIENTO DEL ÁREA

Gráfica No. 7.3-10
Considera que este proyecto generará 
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De la misma manera se entregó una volante, incormativa de acuerdo a los parámetros 

de Miambiente, se solicitó al Honorable Representante del Corregimiento de Belisario 

Frías,  una reunión para presentarle el proyecto, a la fecha no ha habido respuesta. 

 

ENCUESTAS: 
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VOLANTE. 
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EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS. 

                        
  Foto No. 7.2-1. Persona residente.                  Foto No. 7.2-2. Persona encuestada. 

                                                 
Foto No. 7.2-3. Persona encuestada.               Foto No. 7.2-4. Persona encuestada. 
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Foto No. 7.2-5. Persona encuestada. 

 

                    
Foto No. 7.2-6. Persona encuestada.                 Foto No. 7.2-7. Persona encuestada.                            
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 Foto No. 7.2-8. Persona encuestada.                 Foto No. 7.2-9. Persona encuestada.            

                           
Foto No. 7.2-10. Persona encuestada                Foto No. 7.2-11. Persona encuestada 
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ENTREGA DE VOLANTES                      

 
Foto No. 7.2-12.  Volante entregada. 
 

Com 

o parte de la consulta pública, igualmente se le dirigió correspondencia al Honorable 

Representante Omar Ortega, en la que se le solicita espacio y se le presenta las 

características del proyecto. 

 

CARTA AL HONRABLE REPRESENTANTE OMAR ORTEGA. 
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7.3 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o proyecto 
 

El área del polígono está impactada por el movimiento de suelo ya hecho con 

anterioridad. El resultado de la prospección no indica que se hayan encontrado 

evidencias de restos arqueológicos en el sitio; sin embargo, si recomienda el seguimiento 

arqueológico. 
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7.5 Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto.  

 

El paisaje alrededor del polígono de desarrollo es un área urbana, con calles amplias de 

concreto/asfalto, residencias unifamiliares, locales comerciales, etc.   

 

Foto No. 7.5.1 Paisaje cercano al polígono del proyecto 
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8 IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES, 

SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL  

 

Este capítulo se relaciona a la identificación de los riesgos e impactos ambientales que 

pudiera generar la ejecución del proyecto. 

 

 

8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 

comparación con las transformaciones que generara la actividad, obra o proyecto 

en el área de influencia, detallando las acciones que conlleva en cada una de sus 

fases 

 

Considerando los aspectos relacionados a las condiciones actuales del área en la que se 

desarrollará este proyecto, se puede indicar lo siguiente: 

 

✓ MEDIO FÍSICO: 

SUELO: 

SITUACIÓN PREVIA: 

El suelo del polígono está intervenido, desde hace varios años atrás, ya que se desarrolla 

el proyecto Movimiento de Suelo Costa San Miguel, mismo que ha llegado a la capa de 

rocas.  Su coloración es chocolate claro y en el área de las piedras grisácea. 

 

 

TRANSFORMACIÓN DEL AMBIENTE: 

Se cubrirá el suelo con la planta soterrada y se colocará grama sobre esta.  

 

AIRE:  

SITUACIÓN PREVIA: En el área del proyecto no hay fuentes fijas de emisiones que 

impacten o provoquen emisiones de humo o partículas sólidas al ambiente, si se 

evidencia el paso de fuentes móviles consistentes principalmente por el movimiento de 
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vehículos a motor: En las áreas vecinas se desarrollan actividades residenciales 

principalmente, comerciales y de esparcimiento. 

 

TRANSFORMACIÓN DEL AMBIENTE: Durante la etapa de ejecución/construcción del 

proyecto, los niveles de ruido subirán temporalmente por el equipo de construcción, al 

excavar el sitio para la colocación de la plata de tratamiento.  En el caso del polvo y 

emisiones del equipo, el tiempo de esta actividad es seis (6) meses aproximadamente, 

posiblemente inclusive en menor tiempo, ya que colocada la planta y demás se procede 

a la compactación de la tierra.   

 

En la etapa de construcción habrá una disminución temporal de la calidad del aire. Todos 

los impactos identificados y que en alguna medida afectan la calidad del aire han sido 

enunciados como negativos de una intensidad Muy Baja. 

 

Durante la etapa de operación no deben darse impactos, ya que el funcionamiento 

adecuado del sistema no debe generar olores molestos; no obstante, existe esta 

posibilidad.  

 

AGUA:  

SITUACIÓN PREVIA: 

No hay fuentes naturales en el polígono del proyecto, ni cerca al mismo que se puedan 

ver afectadas. 

 

TRANSFORMACIÓN DEL AMBIENTE: 

Las descargas de aguas residuales de las aguas tratadas no generarán la disminución 

de la calidad de la misma; sin embargo, un mal mantenimiento si pudiera provocar la 

descarga de aguas residuales no tratadas adecuadamente lo cual contribuirá en 

mantener una mala calidad de las aguas del río Las Lajas . 

 

MEDIO BIOLÓGICO 

FLORA: 
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SITUACIÓN PREVIA: 

FLORA: La flora del polígono es producto de una plantación forestal, particularmente nos 

referimos a la línea de descarga que se llevará hacia el río Las Lajas, la cual es de teca 

(Tectona grandis).  

 

TRANSFORMACIÓN DEL AMBIENTE: 

No habrá transformación, el promotor para ornamentación añadirá plantas ornamentales 

y grama en la capa superior de la planta de tratamientos. Se identifica pérdida de la 

cobertura vegetal, en un rango muy bajo. 

 

FAUNA  

FAUNA TERRESTRE:  

SITUACIÓN PREVIA: 

Dado el alto grado de intervención antrópica, no hay fauna silvestre en el polígono  

 

TRANSFORMACIÓN DEL AMBIENTE: 

No habrá ninguna transformación en el caso de la fauna, no se identificó ningún impacto 

ambiental..  

 

MEDIO SOCIAL Y ECONÓMICO 

MEDIO SOCIAL  

SITUACIÓN PREVIA: 

El proyecto se ubica dentro de la comunidad de calle 17, lugar Nueva Liberación, Torrijos 

Carter.  La comunidad cuenta con los servicios básicos, es una comunidad urbana, 

locales comerciales, casas residenciales unifamiliares, edificios institucionales, calles de 

concreto y/o asfalto, es un área de tráfico de bajo a medio, etc.  

 

TRANSFORMACIÓN DEL AMBIENTE: 

El proyecto se dirige a contar con un sistema de tratamiento de las aguas residuales, lo 

cual es beneficioso para el ambiente. 
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MEDIO ECONÓMICO: 

SITUACIÓN PREVIA: 

El entorno en el que se ubica este proyecto, los locales comerciales existen, los edificios 

residenciales o de apartamentos, los locales o bodegas de almacenamiento de productos 

que hay cercanos, residencias unifamiliares, son muestra de las actividades comerciales 

y residenciales que hay en el sector.  

 

TRANSFORMACIÓN DEL AMBIENTE: 

Este proyecto, no afectará y será un revitalizador el medio económico, se perfila con un 

generador de plazas de trabajo, mejores condiciones ambientales generales al descargar 

aguas residuales ya tratadas. 

 

 

8.2  Analizar los criterios de protección ambiental, e identificar los efectos, características 

o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o proyecto en cada 

una de sus fases, sobre el área de influencia. 

 

Los criterios de protección ambiental, su análisis es un indicativo sobre la categoría de 

estudio de impacto ambiental; sin embargo, siendo esta subjetiva es relativa en cuanto a 

las condiciones en que se va a desarrollar el proyecto y su entorno.  
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Tabla No. 8.2-1 
Criterios de Protección Ambiental 

FACTORES ETAPA A VERIFICAR 
APLICA 

Efectos o características. 
SI NO 

Criterio 1. Sobre la salud de la población, flora, fauna y el ambiente en general: 

Producción y/o manejo de sustancias 
peligrosas y no peligrosas, atendiendo 
a su composición, cantidad y 
concentración; así, como la disposición 
de desechos y/o residuos peligrosos y 
no peligrosos; 

Ejecución/Construcción. 
Construcción de base de 
los edificios 

 

X 

El proyecto no plantea el manejo 
de sustancias peligrosas. En el 
caso de los aceites usados del 
equipo, los mismos se retirarán 
del sitio. 
Los desechos de la construcción, 
los orgánicos y demás no 
requerirán de ninguna 
transformación en el sitio para 
retirarlos. 

Los niveles, frecuencia y duración de 
ruidos, vibraciones, radiaciones y la 
posible generación de ondas sísmicas 
artificiales; 

Ejecución/Construcción 
Uso del equipo. 

 

X 

El equipo a trabajar en el sitio 
debe estar con sus silenciadores 
en buen estado, los trabajadores 
en los equipos deberán usar su 
protección auditiva 

Producción de efluentes líquidos, 
emisiones gaseosas, o sus 
combinaciones, atendiendo a su 
composición, calidad y cantidad, así 
como de emisiones fugitivas de gases 
o partículas producto de las diferentes 
etapas de desarrollo de la acción 
propuesta; 

Ejecución/Construcción 
Uso del equipo para las 
fundaciones de los 
edificios y construcción 
en general  

 

X 

Los efluentes líquidos, se limitan a 
la descarga de aguas residuales 
tratadas en cumplimiento de 
normas establecidas.. 

Proliferación de patógenos y vectores 
sanitarios. 

Ejecución/Construcción 
manejo de los desechos 
orgánicos de los 
trabajadores (comida) 

 

X 

El manejo de la basura orgánica, 
que debe hacer el promotor no 
generará vectores y/o patógenos.  
El promotor retirará los desechos 
y hará control de las potenciales 
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FACTORES ETAPA A VERIFICAR 
APLICA 

Efectos o características. 
SI NO 

acumulaciones de agua, que 
puedan facilitar la generación de 
mosquitos en el sitio. 

Alteración del grado de vulnerabilidad 
ambiental. 

TODAS LAS ETAPAS 
 

X 
El área no es ambientalmente 
vulnerable, ya el sitio está 
impactado. 

Criterio 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales: 

La alteración del estado de 
conservación de suelos; 

Ejecución/Construcción 
movimiento de suelo. 

 

X 

El suelo ya está removido por la 
ejecución del proyecto 
Movimiento de Suelo Costa San 
Miguel. 

La generación o incremento de 
procesos erosivos; 

Ninguna de las etapas. 
 

X El suelo es relativamente plano 

La pérdida de fertilidad en suelos; 
Ninguna de las etapas 

 
X 

No hay una capa de suelo 
superficial en el polígono 

La modificación de los usos actuales 
del suelo; 

Ejecución / Construcción 
/operación 

 
X El suelo mantendrá su uso actual 

La acumulación de sales y/o 
contaminantes sobre el suelo; Ninguna de las etapas 

 
X 

No se contaminará ni se hará 
acumulación de sales en el sub 
suelo. 

La alteración de la geomorfología; Ninguna de las etapas  X El suelo ya está alterado. 

La alteración de los parámetros físicos, 
químicos y biológicos del agua 
superficial, continental o marítima y 
subterránea; 

Ejecución/Construcción 
Durante la construcción 
de las bases del edificio. 

 

X 

el tratamiento de las aguas a 
descargar, no alterará los 
parámetros físicos, químicos y 
biológicos.  

La modificación de los usos actuales 
del agua; 

Ninguna de las etapas. 
 

X No se hará uso de agua. 

La alteración de régimen de corrientes, 
mareas y oleajes; 

Ninguna de las etapas 
 

X 
Este proyecto está lejos de la 
costa. 
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FACTORES ETAPA A VERIFICAR 
APLICA 

Efectos o características. 
SI NO 

La alteración del régimen hidrológico. 
Ninguna de las etapas 

 
X 

No influirá este proyecto sobre el 
régimen hidrológico. 

La afectación sobre la diversidad 
biológica; 

Ninguna de las etapas 
 

X 
No hay ni fauna, la flora existente 
es introducida. 

La alteración y/o afectación de los 
ecosistemas; 

Ninguna de las etapas 
 

X 
No hay ni fauna, la flora existente 
es introducida 

La alteración y/o afectación de las 
especies de flora y fauna; 

Ninguna de las etapas 
 

X 
No hay ni fauna, la flora existente 
es introducida 

La extracción, explotación o manejo de 
la fauna, flora u otros recursos 
naturales; 

Ninguna de las etapas 
 

X 
No hay ni fauna, la flora existente 
es introducida y es de maderable. 

La introducción de especies de flora y 
fauna exóticas. 

Ninguna de las etapas 
 

X 
No hay introducción ni de fauna ni 
de flora en el área del proyecto. 

Criterio 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida, o con valor paisajístico, estético 
y/o turístico; 

La afectación, intervención o 
explotación de recursos naturales que 
se encuentran en áreas protegidas y/o 
sus zonas de amortiguamiento; 

Ninguna de las etapas  X 
El proyecto no está en áreas 
protegidas. 

La afectación, intervención o 
explotación de áreas con valor 
paisajístico, estético y/o turístico;  

Ninguna de las etapas  X 
El proyecto no está en áreas 
protegidas. 

La obstrucción de la visibilidad a áreas 
con valor paisajístico, estético, turístico 
y/o protegidas;  

Ninguna de las etapas  X 
El proyecto no está en áreas 
protegidas. 

La afectación, modificación y/o 
degradación en la composición del 
paisaje; 

Ninguna de las etapas  X 
El proyecto no está en áreas 
protegidas. 

Afectaciones al patrimonio natural y/o al 
potencial de investigación científica. 

Ninguna de las etapas  X El proyecto no está en áreas 
protegidas. 
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FACTORES ETAPA A VERIFICAR 
APLICA 

Efectos o características. 
SI NO 

Criterio 4. Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, incluyendo los espacios urbanos: 

El reasentamiento o desplazamiento de 
comunidades humanas y/o individuos, 
de manera temporal o permanente; 

Ninguna de las etapas 
 

X 
El proyecto no plantea 
construcciones de viviendas o 
apartamentos. 

La afectación de grupos humanos 
protegidos por disposiciones 
especiales; 

Ninguna de las etapas 
 

X 
No hay viviendo, grupos humanos 
protegidos por disposiciones 
legales en el área del proyecto. 

La transformación de las actividades 
económicas, sociales o culturales; 

Ejecución/operación 

 

X 

Se mantendrán y se mejorarán las 
actividades económicas, sociales 
o culturales, al disponer de más 
facilidades habitacionales 
cercanas. 

Afectación a los servicios públicos; Ninguna de las etapas 
 

X 
El proyecto no interfiere con los 
servicios públicos del área. 

Alteración al acceso de los recursos 
naturales que sirvan de base para 
alguna actividad económica, de 
subsistencia, así como actividades 
sociales y culturales de seres humanos; 

Ninguna de las etapas 

 

X 
No hay recursos naturales en el 
sitio. 

Cambios en la estructura demográfica 
local. 

Ejecución/operación 
 

X 
Se mantendrá la misma estructura 
demográfica con mejores 
viviendas  

Criterio 5. Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o monumentos con valor antropológico, 
arqueológico, histórico y/o monumentos al patrimonio cultural: 

La afectación, modificación, y deterioro 
monumentos, sitios, recursos u objetos 
arqueológicos paleontológicos, 
monumentos históricos y sus 
componentes; e histórico, 
arquitectónico, monumento público, 

Ejecución/construcción  X 
No se dieron hallazgos 
arqueológicos en el sitio, el suelo 
ya está removido.  
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FACTORES ETAPA A VERIFICAR 
APLICA 

Efectos o características. 
SI NO 

monumento arqueológico, zona típica, 
así declarado. 

La afectación modificación, y/o 
deterioro de recursos arquitectónicos, 
monumentos públicos y sus 
componentes. 
 

Ninguna de las etapas  X 
No hay recursos arquitectónicos, 
monumentos públicos y sus 
componentes, en el área. 
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Hecho el análisis de los cinco (5) criterios ambientales y sociales, no se ve afectado 

ninguno de ellos. 

 

 

8.3  Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la actividad, obra o 

proyecto, en cada una de sus fases; para lo cual debe utilizar el resultado del análisis 

realizado a los criterios de protección ambiental 

 

Los impactos ambientales y socioeconómicos que este proyecto dará al ambiente, son 

considerados de acuerdo al medio que afectarán.  Igualmente, no se identifican impactos 

ambientales en la etapa de planificación.  

Cuadro No. 8.3-1 
Impactos. 

FACTOR DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO FASE 

Ambiente Físico. 

 Suelo.  

 
Mala disposición de desechos 
sólidos. 
 
Afectación por el derrame 
accidental de hidrocarburos. 
 
Descarga de aguas residuales no 
tratadas. 

 
Ejecución/construcción 
y operación. 
 
Ejecución/construcción 
 
 
Construcción / 
Operación  

 Aire. Generación de partículas sólidas en 
suspensión (polvo). 
 
Aumento de los niveles de ruidos 
por el uso del equipo. 
 
Emisiones de gases provenientes 
de los motores de combustión 
interna. 

Ejecución/construcción 
 
 
Ejecución/construcción 
 
 
Ejecución / 
construcción 

Ambiente biológico 

Pérdida de la 

cobertura  

 
Perdida de cobertura vegetal 
plantada 

 
Ejecución / 
construcción 

Ambiente 

socioeconómico. 

 

Generación de empleos directos e 
indirectos. 
 
Generación de desechos sólidos. 
 

Ejecución / 
construcción/operación 
 
Ejecución / 
construcción/operación  
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FACTOR DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO FASE 

 
Dinámica de la inversión en el sitio. 
 

 
Ejecución / 
construcción. 

 

 

8.4  Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse a ello: 

carácter, intensidad, extensión del área, duración, reversibilidad, recuperabilidad, 

acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis, justificar los valores 

asignados a cada uno de los parámetros antes mencionados, los cuales 

determinaran la significancia de los impactos. 

 

La valoración de los impactos ambientales, independientemente de la metodología, 

permite hacer un mejor juicio, sobre los que potencialmente se darán en la ejecución de 

una obra o proyecto.   En este campo, la valoración va aparejada con las condiciones 

ambientales del sitio, considerando igualmente los criterios de protección ambiental y el 

grado en que se considera que afectará las condiciones actuales del área, adicional de 

la factibilidad e la aplicación de las medidas de mitigación correspondientes.  

 

Para la valoración de los impactos ambientales, se hará en base a la Matriz de Vicente 

Conesa (1997).  En este caso se utilizará la ecuación para el Cálculo de la Importancia 

(I) de un impacto ambiental: I = ± [3i +2EX +MO +PE +RV +SI +AC +EF + PR +MC], 

dónde: 

CARÁCTER ±: indica si el impacto es beneficioso o perjudicial, en consecuencia, es 

positivo o negativo. 

INTENSIDAD (i). se refiere al grado de incidencia o afectación de una acción sobre el 

componente ambiental o socioeconómico evaluado.   

EXTENSIÓN (EX): se refiere al área del impacto con relación al entorno de la actividad. 

MOMENTO (MO). Se refiere al tiempo que transcurre entre la aparición de la acción y el 

inicio del efecto sobre el medio. 
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PERSISTENCIA (PE). Se refiere al tiempo de permanencia del efecto sobre el medio 

afectado. 

REVERSIBILIDAD (RV). Trata de la posibilidad de reconstrucción de factor afectado. 

RECUPERABILIDAD (MC). Se refiere a la posibilidad de reconstrucción del factor 

afectado 

SINERGIA (SI). Se contempla el reforzamiento potencial de dos o más efectos simples 

que se suman. 

ACUMULACIÓN (AC). Se produce cuando hay un incremento progresivo de una 

manifestación y esta persiste de manera continua. 

Efecto (EF). Guarda relación causa – efecto, en función de la forma en que se manifestó 

el efecto sobre un factor, producto de la acción. 

PERIODICIDAD (PR): se refiere a la regularidad de manifestación del efecto en el medio. 

En ese concepto tendremos los criterios para la valoración de los impactos de la siguiente 

manera: 

Tabla No. 8.4-2 
Descripción de los valores de ponderación 

Carácter Intensidad (i) 

Positivo  

Negativo 

+ Baja  1 

- Media 2 

Extensión (EX) Alta  3 

Puntual  

Parcial 

Extenso 

Total  

Crítica* 

1 Muy alta 8 

2 Total  12 

4 Momento (MO) 

8 Largo plazo 1 

12 Medio plazo 2 

Persistencia (PE) Inmediato - corto plazo 4 

Fugaz 1 Crítico  +10 

Temporal 2 Reversibilidad (RV) 

Permanente  4 Corto plazo 1 

Sinergia (SI) Medio plazo 2 

Sin sinergismo 1 Irreversible  4 
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Sinérgico  2 Acumulación (AC) 

Muy Sinérgico 4 Simple 1 

Efecto (EF) Acumulativo 4 

Indirecto  1 Periodicidad (PR) 

Directo 4 Irregular  1 

Recuperabilidad (MC) Periódico  2 

Recuperable Inmediato 1 Continuo  4 

Recuperable 2  

Mitigable  4 

Irrecuperable  8 

 

La clasificación del impacto quedará sujeto a las siguientes consideraciones, tal cual se 

indica en la Tabla No. 8.4-3,  Importancia del impacto. 

Tabla No. 8.4-3 
Importancia del impacto. 

Valor Calificación Significado 

< 25 Bajo 
La afectación al medio, es 
irrelevante de acuerdo con los fines 
del proyecto. 

25≥ <50 Moderado 
La afectación al medio, no requiere 
prácticas correctoras o protectoras 
intensivas. 

50≥ <75 Severo 

La afectación, requiere de la 
recuperación del medio a través de 
medidas correctivas y de 
protección. La recuperación es 
prolongada. 

≥ 75 Crítico 

La afectación al medio, es superior 
a lo aceptable. Hay una pérdida 
permanente en la calidad de las 
condiciones ambientales.  

Los valores con 
signo + se 
consideran de 
impacto nulo. 

 

 

 

En la Matriz de Valorización de Impactos se muestran los que el proyecto generará de 

acuerdo con los elementos descritos anteriormente. 
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Cuadro No. 8.4-4 
  Matriz de valorización de impactos. 

Impacto Ambiental 

/ social /económico 

Valoración 

I Clasificación del 

impacto C i EX MO PE RV SI AC EF PR MC 

Mala disposición 

de desechos 

sólidos. 

 

- 1 1 4 1 1 1 1 1 1 1 -16 BAJO 

Afectación por el 

derrame accidental 

de hidrocarburos 

 

- 1 1 4 2 1 1 1 4 1 2 -21 BAJO 

Descarga de aguas 

residuales no 

tratadas 

 

- 1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 -20 BAJO 

Generación de 

partículas sólidas 

en suspensión 

(polvo). 

 

- 1 2 4 2 1 1 1 1 1 1 -19 BAJO 

Aumento de los 
niveles de ruidos 
por el uso del 
equipo. 
 

- 1 1 2 4 1 1 1 4 1 1 -20 BAJO 

Emisiones de 

gases 
- 1 1 4 1 1 1 1 1 1 1 -16 BAJO 
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Impacto Ambiental 

/ social /económico 

Valoración 

I Clasificación del 

impacto C i EX MO PE RV SI AC EF PR MC 

provenientes de los 

motores de 

combustión 

interna. 

 

Perdida de 

cobertura vegetal 

plantada. 

- 1 1 4 1 1 1 1 1 1 1 -16 BAJO 

Generación de 

empleos directos e 

indirectos. 

 

+ 2 2 4 2 4 1 1 1 1 1 +25 NULO 

Generación de 

desechos sólidos. 

 

- 1 1 4 1 2 1 1 4 1 1 -20 BAJO 

Dinámica de la 
inversión en el 
sitio. 

+ 3 2 4 4 4 2 4 4 4 2 41 NULO 
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De la valorización de los impactos ambientales, surge que, todos los impactos, diez (10) 

en total, ocho (8) son clasificados como Bajo y dos (2) considerado como Nulo. En cuanto 

a su carácter ocho (8) son negativos y tres (3) son positivos. 

 

 

8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en función 

al análisis de los puntos 8.1 a 8.4. 

 

La ejecución del proyecto, está en áreas totalmente impactadas, no guarda el polígono 

del proyecto ningún atributo natural. 

 

Al desarrollar los aspectos inherentes a la identificación de los impactos ambientales y su 

valoración, se determinó que no se generan impactos ambientales con rangos de Altos a 

Muy altos, los cuales se darían en las categorías 2 y 3 respectivamente.  

 

La ejecución del proyecto, considerando los criterios de protección ambiental, las 

características del entorno y la ejecución sobre esas áreas y en sus diferentes etapas 

implica lo siguiente:  

1. El proyecto no se ejecutará sobre un área que vaya a afectar la salud de la 

población, flora, fauna y el ambiente en general, en ninguna de sus etapas, los 

impactos identificados en este ámbito son Bajos.  

2. La cantidad y calidad de los recursos naturales ya ha sido impactada y la vegetación 

es una plantación de teca. 

3. La ejecución del proyecto, no es dentro ni cerca de ningún área protegida. 

4. Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, incluyendo los 

espacios urbanos, no los impactará,  por el contrario, mejorará las condiciones 

existentes. 

5. No se determinó la existencia de objetos o sitios con valores históricos, 

arqueológicos o que sean parte del patrimonio de la cultura panameña. No obstante; 

es necesario, el monitoreo arqueológico en el proceso de las excavaciones, 

considerando que el área es algo cercana al casco antiguo. 



                                                                                        172 

8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, obra o 

proyecto, en cada una de sus fases. 

 

Los riesgos ambientales potenciales que pudieran darse en la ejecución del proyecto, se 

presentan solamente en la etapa de construcción y operación, los cuales se indican a 

continuación. Para la valoración de los riesgos, se utilizará el mismo criterio y metodología 

que se usa para los impactos ambientales.  En este caso se trata de riesgos antrópicos, 

los cuales son causados por las actividades humanas, aunque las circunstancias 

naturales pueden condicionar su gravedad. 

Tabla No. 8.6-1 
Riesgos ambientales 

FACTOR DESCRIPCIÓN DEL RIESGO FASE 

Ambiente Físico. 

 Suelo.  

 

Generación de vectores por mala 

disposición de los desechos. 

 

Afectación del suelo por el derrame 

accidental de hidrocarburos. 

 

 

Ejecución / 

Construcción.  

 

Ejecución / 

Construcción. 
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Tabla No. 8.6-2 
Valoración Riesgos ambientales 

Impacto Ambiental 

/ social /económico 

Valoración 

I Clasificación del 

impacto C i EX MO PE RV SI AC EF PR MC 

Generación de 

vectores, por mala 

disposición de 

desechos sólidos. 

 

- 1 1 4 1 1 1 1 1 1 1 -16 BAJO 

Afectación del 

subsuelo por el 

derrame accidental 

de hidrocarburos. 

 

- 1 1 4 2 1 1 1 4 1 2 -21 BAJO 

 
Todos los riesgos ambientales y socioeconómicos identificados son del rango muy bajo. 

Tabla No. 8.6-3 
Descripción del riesgo 

Riesgo identificado. Consecuencias Medidas de control 

Generación de vectores, por mala 

disposición de desechos sólidos. 

Presencia de plagas no deseadas, 
como ratas, mosquitos que se pueden 
poner fuera de control 

Depositar y retirar todos los desechos 
cada semana. 

 

Hacer control periódico de plagas y 
enfermedades a través de empresas 
autorizadas. 

Afectación del subsuelo por el derrame 
accidental de hidrocarburos. 

Potencialmente subsuelo con 
hidrocarburos que pueden infiltrarse. 

Disponer el combustible a través de 
vehículos autorizados, al equipo 
pesado únicamente, los camiones 
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Riesgo identificado. Consecuencias Medidas de control 

tienen que abastecerse en estaciones 
surtidoras. 

 

Contar con equipo de recolección de 
descargas accidentales o daños en el 
sitio del proyecto, del equipo pesado al 
romperse una maguera y/o otras 
partes y provocar potencial afectación 
por el riegue de hidrocarburo. 
 

Mantener un banderillero cuando se 
hacen traslados de material extraído. 
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9  PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

 

Dentro del contexto del Estudio de Impacto Ambiental para el proyecto PLANTA DE 

TRATAMIENTO COSTA SAN MIGUEL, se desarrolla este capítulo con el objetivo de 

proponer medidas de mitigación adecuadas que permitan la ejecución del mismo, de 

manera tal que sirvan para: minimizar, prevenir o mitigar los impactos ambientales 

negativos generados por el proyecto y aprovechar los impactos positivos, orientándose 

en todo momento al cumplimiento de la legislación vigente y aplicable a este tipo de 

proyecto. 

 

 

9.1 Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, corregir, 

compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, aplicable a 

cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto. 

 

En el Cuadro No. 9.1-1, MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS se presentan las 

medidas de mitigación correspondientes a cada impacto ambiental identificado, según el 

medio afectado, para las etapas de construcción y operación del proyecto. 
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CUADRO No. 9.1-1 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 

ETAPA 
ELEMENTO 

AMBIENTAL / 
SOCIAL 

IMPACTO AMBIENTAL 
DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA DE 

MITIGACIÓN. 

Construcción 

Suelo  

Afectación por el derrame de 

hidrocarburos. 

 

Dispensar combustible al equipo en campo de 
acuerdo con la norma establecida y por vehículos 
autorizados. 
 

Contar con paños absorbentes o arena para la 
recolección de fugas o derrames de hidrocarburo. 
 

Mala disposición de desechos 

sólidos. 

 

Colocar recipientes para la recolección de 

desechos sólidos de tipo doméstico. 

Recolección, transporte y disposición de los 

desechos de tipo doméstico en un sitio 

autorizado. 

 

Establecer un área de acopio para los desechos 

de construcción, para su re-uso, reciclaje o 

disposición final. 

 

Recolección, transporte y disposición de los 
desechos no reciclables para su descarte. 

 

Descarga de aguas 
residuales no tratadas 

Contar con sanitarios portátiles. 
 

Mantener los sanitarios portátiles sobre un área 
en la que se evite el contacto de este con el suelo. 
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ETAPA 
ELEMENTO 

AMBIENTAL / 
SOCIAL 

IMPACTO AMBIENTAL 
DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA DE 

MITIGACIÓN. 

Contar con norias para el depósito de las aguas 
de limpieza de los camiones mezcladores. 
 

Contar con paños absorbentes, arena, barreras 
absorbentes, etc. 
 

Las tulas de los camiones mezcladores, deben 
ser lavadas en norias y estas una vez se haya 
evaporado el agua, su material debe ser utilizado 
para relleno. 
 

Hacer el mantenimiento preventivo a la planta de 
tratamiento. 
 

Aire 

Generación de partículas 
sólidas en suspensión (polvo). 

Mantener humedecida el área de trabajo en la 
época seca. 
 

Utilizar lona en los camiones que transportan los 
materiales. 
 

Aumento de los niveles de 
ruidos por el uso del equipo. 

Apagar el equipo y maquinaria que no esté en 
uso. 
 

Trabajar con horario diurno. 
 

Dar mantenimiento a los silenciadores y partes 
mecánicas al equipo y maquinaria que así lo 
requiera. 
 

Utilizar equipo de seguridad. 
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ETAPA 
ELEMENTO 

AMBIENTAL / 
SOCIAL 

IMPACTO AMBIENTAL 
DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA DE 

MITIGACIÓN. 

Emisiones de gases 
provenientes de los motores 
de combustión interna. 

Dar mantenimiento periódico a la maquinaria 
según requerimiento de la misma. 
 

Apagar el equipo y maquinaria que no esté en 
uso. 
 

Vegetación  Perdida de cobertura vegetal 

plantada 

Talar sólo aquellos árboles que sea necesario. 
 

Corregir en caso se pueda la dirección para evitar 
talar árboles. 
 

Sembrar grama en las áreas descubiertas 

Socio económico 

Generación de empleos 
directos e indirectos 

Contratar en la medida de lo posible personal del 
área cercana al proyecto. 
 

Generación de desechos 
sólidos 

Contar con una tinaquera y contratar los servicios 
de una empresa especializada o con el contrato 
con el prestador de servicio en el Municipio de 
San Miguelito. 
 

Incremento de accidentes de 
tránsito. 
 

Colocar señales de advertencia y reglamentarias. 
 

Mantener un banderillero para la entrada y salida 
de camiones del sitio. 
 

Dinámica de la inversión en el 
sitio 

Hacer compras en comercios cercanos al 
proyecto. 
 

Operación 
Suelo 

Contar con una tinaquera accesible, para la 
disposición de los desechos. 
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ETAPA 
ELEMENTO 

AMBIENTAL / 
SOCIAL 

IMPACTO AMBIENTAL 
DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA DE 

MITIGACIÓN. 

Generación de desechos 

sólidos. 

 

Disponer los desechos en los sitios autorizados. 
 

Contar con un contrato, con la empresa 
prestadora del servicio de recolección de la 
basura. 
 

Generación de empleos 
directos e indirectos. 

Contratar en la medida de lo posible personal del 
área. 
 

Cambio en el paisaje 
Dar mantenimiento a la grama sembrada sobre la 
planta de tratamiento. 
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9.1.1Cronograma de ejecución. 

 

El cronograma de cumplimiento ambiental se ajusta a las condiciones de ejecución del 

proyecto. 

Tabla No. 9.1.1-1 
Cronograma de ejecución del proyecto 

 

ACTIVIDADES EN LAS DIFERENTES 

FASES. 

Meses 

1 2 3 4 5 6  

1. Fase de planificación:    

          Elaboración del Estudio de 

          Impacto Ambiental. 

Elaboración de planos y solicitud de 

permisos. 

            

2. Fase de Ejecución  

Construcción: 

Delimitación de ubicación de la 

planta.  

Construcción de la planta de 

tratamiento 

Construcción línea de emisario  

Eliminación de desechos de la 

construcción. 

       

    3.  Operación: 

Prestación de los servicios de planta 

de tratamiento. 

 

       

     4.  Fase de cierre. 

Retiro de instalaciones temporales. 

Saneamiento del área. 

 

                            

 

 

 

   

 

  

 

 

9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental. 

 

El programa de monitoreo de las variables ambientales, se realizará a los parámetros 

siguientes:
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Tabla No. 9.1.2-1 
Cronograma de ejecución. 

IMPACTO 
AMBIENTAL 
ESPECÍFICO 

MEDIDA DE MITIGACIÓN. 

Frecuencia de observación 

D
ia

ri
o

 

S
e

m
a

n
a

l 

Q
u

in
c
e
n

a
l 

M
e

n
s
u

a
l 

S
e

m
e

s
tr

a
l 

A
n

u
a

l 

CONSTRUCCIÓN 

Afectación por el 

derrame de 

hidrocarburos. 

 

Dispensar combustible al equipo en campo de 
acuerdo a la norma establecida y por vehículos 
autorizados. 
 

X      

Contar con paños absorbentes o arena para la 
recolección de fugas o derrames de hidrocarburo. 
 

X      

Mala disposición de 

desechos sólidos. 

 

Colocar recipientes para la recolección de 

desechos sólidos de tipo doméstico. 
X      

Recolección, transporte y disposición de los 

desechos de tipo doméstico en un sitio autorizado. 

 

 X     

Establecer un área de acopio para los desechos de 

construcción, para su re-uso, reciclaje o disposición 

final. 

 

     X 

Recolección, transporte y disposición de los 
desechos no reciclables para su descarte.  X     
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IMPACTO 
AMBIENTAL 
ESPECÍFICO 

MEDIDA DE MITIGACIÓN. 

Frecuencia de observación 

D
ia

ri
o

 

S
e

m
a

n
a

l 

Q
u

in
c
e
n

a
l 

M
e

n
s
u

a
l 

S
e

m
e

s
tr

a
l 

A
n

u
a

l 

Descarga de aguas 

residuales no 

tratadas  

Contar con sanitarios portátiles. X      

Mantener los sanitarios sobre un área con un 

plástico que evite el contacto de este con el suelo. 
X      

Contar con norias para el depósito de las aguas de 
limpieza de los camiones mezcladores. 
 

X      

Contar con paños absorbentes, arena, barreras 
absorbentes, etc. 
 

X      

Las tulas de los camiones mezcladores, deben ser 
lavadas en norias y estas una vez se haya 
evaporado el agua, su material debe ser utilizado 
para relleno. 
 

X      

Generación de 

partículas sólidas en 

suspensión (polvo). 

Mantener humedecida el área de trabajo en la 

época seca. 

 

X      

Utilizar lona en los camiones que transportan los 

materiales. 
X      

Aumento de los 

niveles de ruidos por 

el uso del equipo 

pesado. 

Apagar el equipo y maquinaria que no esté en uso. 

 
X      

Trabajar con horario diurno. 

 
X      
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IMPACTO 
AMBIENTAL 
ESPECÍFICO 

MEDIDA DE MITIGACIÓN. 

Frecuencia de observación 

D
ia

ri
o

 

S
e

m
a

n
a

l 

Q
u

in
c
e
n

a
l 

M
e

n
s
u

a
l 

S
e

m
e

s
tr

a
l 

A
n

u
a

l 

Dar mantenimiento a los silenciadores y partes 

mecánicas al equipo y maquinaria que así lo 

requiera. 

 

  X    

Utilizar equipo de seguridad. 

 
X      

Emisiones de gases 

provenientes de los 

motores de 

combustión interna. 

Dar mantenimiento periódico a la maquinaria según 

requerimiento de la misma. 

 

   X   

Apagar el equipo y maquinaria que no esté en uso. X      

Perdida de cobertura 
vegetal plantada 

Talar sólo aquellos árboles que sea necesario. 
 

      

Corregir en caso se pueda la dirección para evitar 
talar árboles. 
 

      

Sembrar grama en las áreas descubiertas. 
 

    X  

Generación de 
empleos directos e 
indirectos 

Contratar en la medida de lo posible personal del 
área cercana al proyecto. 
 
 
 
 

    X  
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IMPACTO 
AMBIENTAL 
ESPECÍFICO 

MEDIDA DE MITIGACIÓN. 

Frecuencia de observación 

D
ia

ri
o

 

S
e

m
a

n
a

l 

Q
u

in
c
e
n

a
l 

M
e

n
s
u

a
l 

S
e

m
e

s
tr

a
l 

A
n

u
a

l 

OPERACIÓN 

Descargas de aguas 

residuales no 

tratadas 

Hacer el mantenimiento preventivo a la planta de 
tratamiento. 
 

   X   

Generación de 

desechos sólidos. 

 

Contar con una tinaquera para la disposición de los 
desechos. 
 

X      

Disponer los desechos en los sitios autorizados.  X     

Contar con un contrato con una empresa 
prestadora del servicio de recolección o con la 
AAUD. 
 

     X 

Incremento de 
accidentes 
vehiculares. 
 

Mantener señales de advertencia y reglamentarias. 
 

X      

Mantener iluminado en horas de la noche, los 
accesos. 
 

X      

Generación de 

empleos directos e 

indirectos 

Contratar en la medida de lo posible personal del 
área. 
 

     X 

Cambio en el paisaje Dar mantenimiento a las nuevas estructuras 
construidas. 
 

     X 
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Cuadro No. 9.1.2-2  
Monitoreo. 

MEDIO 
AFECTADO 

TIPO DE 
MONITOREO 

PROGRAMA DE 
SEGUIMIENTO, 
VIGILANCIA Y 

CONTROL. 

ETAPA DE 
EJECUCIÓN/TIEMPO 

FÍSICO 

Suelo 
 
 
 

 
Monitoreo de 
existencia de 
posibles 
contaminantes 
(desechos 
sólidos), 
derivados del 
petróleo. 

 
Verificar la 
eliminación de 
desechos sólidos 
fuera del área del 
proyecto en un 
sitio autorizado. 
Controlar 
cualquier vertido 
 

 
Construcción / 
Quincenal  
 

Aire 
 
 

Monitoreo de 
calidad del aire. 

Verificar que, con 
las actividades de 
excavación para 
las bases de los 
edificios y locales 
comerciales, no 
se generan 
polvos fugitivos. 
 

Construcción / 
Diaria/época seca. 

Hacer 
mediciones 
ambientales de la 
calidad de aire de 
acuerdo a la 
norma (ruido, 
olores molestos, 
partículas PM10) 

Construcción 
Cada año. 

Agua Monitoreo de la 
calidad del agua 
que se descarga 

Hacer los análisis 
correspondientes 
a la calidad de las 
aguas que se 
descargan 

Operación, Cada seis 
meses 

SOCIOECONÓMICO 

 
Social 

 
Verificar la 
cantidad de 

 
Elaborar una lista 
de los 

 
Construcción/ 
operación 
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MEDIO 
AFECTADO 

TIPO DE 
MONITOREO 

PROGRAMA DE 
SEGUIMIENTO, 
VIGILANCIA Y 

CONTROL. 

ETAPA DE 
EJECUCIÓN/TIEMPO 

nuevos 
colaboradores. 

trabajadores del 
área. 
 

Una vez al año 

 

 

9.3 Plan de prevención de Riesgos Ambientales 
 

El Plan de prevención de riesgos ambientales, trata sobre los aspectos más 

sobresalientes a seguir sobre los riesgos potenciales que en el proyecto pudieran darse. 

 

Etapa Riesgos potenciales Acciones a implementar 

PLANIFICACIÓN 

No hay riesgos 

potenciales. 

  

CONSTRUCCIÓN 

 

Generación de vectores, 

por mala disposición de 

desechos sólidos. 

Depositar y retirar todos 
los desechos cada 
semana. 
 

Hacer control periódico 

de plagas y 

enfermedades a través 

de empresas autorizadas. 

Afectación del subsuelo 

por el derrame accidental 

de hidrocarburos. 

Disponer el combustible a 
través de vehículos 
autorizados, al equipo 
pesado únicamente, los 
camiones tienen que 
abastecerse en 
estaciones surtidoras. 
 

Contar con equipo de 
recolección de descargas 
accidentales o daños en 
el sitio del proyecto, del 
equipo pesado al 
romperse una maguera 



                                                                                        187 

Etapa Riesgos potenciales Acciones a implementar 

y/o otras partes y 
provocar potencial 
afectación por el riegue 
de hidrocarburo. 
 

Derrames no 

intencionales de los 

sanitarios portátiles 

Verificar el 

mantenimiento de los 

sanitarios y que al 

momento de la limpieza 

no se tire al suelo o 

cursos de agua las aguas 

o sólidos retirados. 

 

 

9.6 Plan de Contingencia 

 

El Plan de contingencia está basado en las potenciales actividades a realizar para 

atender cualquier emergencia o situación, que se presente durante la ejecución del 

proyecto, sobre todo en la etapa de construcción. 
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CUADRO No. 9.6-1 
ATENCIÓN A CONTINGENCIAS. 

Evento Acción a emprender 
Responsables e Institución de 

coordinación 

Accidentes Evaluación inmediata del accidentado. 

 

En caso de que se pueda, aplicar 

primeros auxilios. 

 

Llamar si es de gravedad a un servicio 

especializado de atenciones médicas y 

esperar la atención certificada.  No 

mover al accidentado y tratar de 

mantenerlo despierto. 

 

Hacer la comunicación a las instancias 

respectivas. 

 

Colocar señales de advertencia en el 

sitio en que ocurrió un accidente 

(tránsito). 

 

Dar seguimiento al caso. 

 

Responsable del área o superior inmediato del 

obrero. Caja de Seguro Social/ MINSA/ 

servicios de salud privados, policía. 

Incendio Dar la voz de alarma a todo el personal. 

Llamar al Benemérito Cuerpo de 

Bomberos / SINAPROC. 

 

Ubicar áreas de seguridad alejadas. 

Promotor, subcontratista, Benemérito Cuerpo 

de Bomberos, SINAPROC, Policía. 
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Evento Acción a emprender 
Responsables e Institución de 

coordinación 

 

Alejar el equipo de motores de 

combustión interna de las áreas 

involucradas o peligrosas. 

 

Utilizar equipo para combatir (equipo 

manual, extintores, tanques con agua) 

si es de forma segura.  

 

Despejar la vía de acceso al área del 

siniestro. 

 

Dejar que las autoridades competentes 

hagan su labor. 

Derrames o fugas 

de combustible o 

lubricantes de 

maquinaria o 

vehículos. 

 

Apagar de inmediato el equipo o 

vehículo afectado. 

 

Notificación inmediata al personal 

designado. 

 

Cercar el derrame con arena o paños 

absorbentes y aplicar un material 

absorbente, mezclando 

completamente, utilizar equipo que no 

genere chispa, recoger y disponer 

transitoriamente en un tanque o bolsa 

bien cerrada.   

Empresa con apoyo del Benemérito Cuerpo 

de Bomberos, SINAPROC, MIAMBIENTE, 

MINSA. 
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Evento Acción a emprender 
Responsables e Institución de 

coordinación 

 

Disponer o entregar a una empresa que 

cuente con la experiencia y equipo 

necesario para la recuperación o 

disposición adecuada del material 

recogido. 

Capacitación Desarrollar programas, si aplican, para 

el manejo diario en el proyecto. 

Ingeniero Residente, inspector ambiental y de 

seguridad 
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9.7  Plan de Cierre. 

 

El Plan de cierre se refiere principalmente a las labores que se deben realizar al momento 

de terminar la construcción del proyecto, o de sectores del proyecto, ya que su aplicación 

igualmente puede darse en la medida de los avances de la ejecución, en la etapa de 

construcción y finalmente en la etapa de operación. 

 

El promotor al terminar el proyecto o secciones de este deberá:  

❖ Al momento del retiro de los contratistas debe dejar limpia el área, sin restos de ningún 

material que se haya utilizado en la construcción.   

❖ Retiro de equipos dañados, los mismos deben ser retirados del sitio y limpiar el sitio 

en que estaban ubicados.   

❖ Basura en el área, la misma debe ser retirada y llevada al vertedero autorizado. 

❖ Volver a revegetar aquellas áreas que no se hayan cubierto o se haya muerto la grama. 

 

La responsabilidad de esta etapa recae en el responsable por parte del promotor del 

proyecto. 

 

 

9.9  Costos de la Gestión Ambiental 

 

El promotor con la ejecución de su proyecto está obligado a cumplir con las medidas de 

mitigación establecidas en el Plan de Manejo Ambiental, de la Resolución Ambiental que 

en su momento aprobará este estudio de impacto ambiental, al igual que las normativas 

aplicables.  El promotor del proyecto requerirá destinar recursos económicos durante las 

etapas de construcción y operación.  Se estima un costo total de acuerdo a las diferentes 

fases. 
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TABLA No. 9.9-1 
COSTOS DE LA GESTIÓN AMBIENTAL 

ETAPA COSTO ESTIMADO EN B/, 

Planificación  1,500.00 

Construcción  12,000.00 

Operación  20,000.00 

Total  33,500.00 
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11.  LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 
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12 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

CONCLUSIONES: 

❖ La propuesta del proyecto, plantea soluciones a tratamiento de aguas residuales 

con metodologías modernos y plantas probadas. 

❖ Este proyecto es ambientalmente viable y factible económicamente. 

❖ Todos los impactos ambientales que se puedan generar pueden ser mitigados 

aplicando medidas conocidas y de fácil implementación. 

 

RECOMENDACIONES: 

❖ hacer el mantenimiento continúo y oportuno a la planta de tratamiento de las aguas 

residuales. 

❖ Atender el cumplimiento de la Normativa Ambiental y toda aquella que le sea 

aplicable. 
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14 ANEXOS. 

  

Los anexos del documento se adicionan en este apartado. 

 

 

14.1 Copia de la solicitud de evaluación de impacto ambiental. Copia de cédula del 

promotor. 

Se adjunta el documento. 
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14.2 Copia del Paz y Salvo, y Copia de recibo de pago para los trámites de 

evaluación emitido por el Ministerio de Ambiente. 
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14.3 Copia del certificado de existencia de persona jurídica. 

 



                                                                                        204 

 



                                                                                        205 

14.4 Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la actividad, obra 

o proyecto, con una vigencia no mayor de seis (6) meses, o documento emitido 

por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI) que valide la 

tenencia del predio. 
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14.4.1 En caso de que el promotor no sea propietario de la finca presentar copia de 

contratos, anuencias o autorizaciones de uso de finca, copia de cédula del 

propietario, para el desarrollo de la actividad, obra o proyecto. 
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Otros Anexos  

 

FICHA TÉCNICA DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO. 
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